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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2021-00067-00. 
 
En atención a lo informado por el apoderado judicial del BANCO FINANDINA S.A. 
en correo electrónico de fecha 24 de agosto de 2021 (Fol. 70-76 digital), mediante el 
cual informa que el vehículo de placas FNO218 fue inmovilizado y puesto a 
disposición de este Despacho, se ORDENA CANCELAR la medida cautelar que 
pesa sobre dicho vehículo levantando la inmovilización que pesa sobre el mismo, 
el cual se reitera, está identificado con placa FNO218, marca Chevrolet, modelo  
2019, clase automóvil, línea Beat, número de Chasis 9GACE5CD7KB036134, 
servicio particular, cilindraje  1206 cc, color gris ocaso, motor Z2180968HOAX0351, 
combustible gasolina, carrocería sedan, capacidad 5 personas, de propiedad del 
señor YILBER PAEZ CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.007’272.370. 
 
Por lo anterior, líbrense los oficios correspondientes, ratificando que dicho vehículo 
deberá ser entregado a BANCO FINANDINA S.A. entidad identificada con Nit. 
860.051.894-6, tal y como se dispuso en auto de fecha 12 de febrero de 2021. 
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo de las presentes diligencias, dejando las 
respectivas constancias en el sistema Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 159 del 13 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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